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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05311/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen: 

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, mediante el cual requirió:

“SOLICITO LAS EVIDENCIAS ESPECIFICAS DE LAS RETENCIONES A LAS APORTACIONES DEL ISSEMyM el total mensual de todos los trabajadores o servidores públicos de confianza y sindicalizados, asi como las evidencias de la entrega de dichas RETENCIONES VÍA NÓMINA AL MISMO ISSEMyM el total de dichas transferencias por mes desde el año de 2016a abril 30 del 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, en la cual señaló lo siguiente: 

“…
Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a su vez aprovecho para hacer contestación en atención a sus solicitud de información con numero de folio 00080/DIFATIZARA/IP/2019 ingresada a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), por medio de la cual solicita lo siguiente: “…Solicito las evidencias especificas de las retenciones a las aportaciones del ISSEMyM el total mensual de todos los trabajadores o servidores públicos de confianza y sindicalizados, así como las evidencias de la entrega de dichas retenciones vía nomina al mismo ISSEMyM el total de dichas transferencias por mes desde el año 2016 a abril 30 de 2019” (Sic) Al respecto me permito informar a usted que en razón de acuerdo al Comité de Transparencia con número ACUERDO DIF/CT/I/02/EXT/18/2019 dichas deducciones están clasificas como confidenciales. Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. ATENTAMENTE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.”(sic)
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA AUTORIDAD HACE UN ACUERDO DE FORMA INDEBIDA NEGÁNDOSE A ENTREGAR LA INFORMACION.” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05311/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, mediante el cual proporcionó el oficio número DIF/UT/186/19, del veinticinco de junio de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual precisa que en razón de acuerdo al Comité de Transparencia con número ACUERDO DIF/CT/I/02/EXT/18/2019 dichas deducciones están clasificas como confidenciales.

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo constante en seis hojas, que contienen las manifestaciones ya vertidas, así como dos oficios donde solicitan la atención del presente recurso y reiteran la respuesta otorgada al particular.

d) Ampliación del plazo para resolver: El nueve de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

e) Cierre de instrucción. El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con a falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Recurrente solicitó, LAS EVIDENCIAS ESPECIFICAS DE LAS RETENCIONES A LAS APORTACIONES DEL ISSEMyM (sic.) el total mensual de todos los trabajadores o servidores públicos de confianza y sindicalizados, así como las evidencias de la entrega de dichas RETENCIONES VÍA NÓMINA AL MISMO ISSEMyM (sic.) el total de dichas transferencias por mes, desde el año de 2016a abril 30 del 2019. 

En respuesta el Sujeto Obligado precisó que “Al respecto me permito informar a usted que en razón de acuerdo al Comité de Transparencia con número ACUERDO DIF/CT/I/02/EXT/18/2019 dichas deducciones están clasificas como confidenciales”(sic). Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, no entregó la información requerida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La negativa a la información solicitada y la clasificación de la misma-.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Informe Justificado, mediante oficio número DIF/UT/186/19, del veinticinco de junio de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia,  precisó que en razón del acuerdo al Comité de Transparencia con número ACUERDO DIF/CT/I/02/EXT/18/2019 dichas deducciones están clasificas como confidenciales y agregó el acuerdo correspondiente para respaldar su dicho.
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, así como sus documentos adjuntos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente al acuerdo emitido de forma indebida negándose a entregar la información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:
· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del peticionario consistió en que el Sujeto Obligado realizó un acuerdo de forma indebida negándose a entregar la información.

En este sentido, si bien, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, señaló que daba respuesta a la solicitud de información, lo cierto es, que negó la información y la clasifico según consta en el acuerdo del Comité de Transparencia con número DIF/CT/I/02/EXT/18/2019, mediante el cual consideró que dichas deducciones están clasificas como confidenciales.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado consideró lo siguiente:
[image: ] [image: ]

Datos previamente señalados como confidenciales, por lo que se procede analizar si estos son considerados clasificados o públicos conforme a las Leyes de Transparencia.

Ahora bien, de la revisión del Acuerdo referido, se logra advertir que si bien fue emitido, para atender a la solicitud de información con número 00080/DIFATIZAPA/IP/2019, materia del presente Recurso de Revisión, también lo es que mediante dicho documento se establecieron como confidenciales las deducciones marcadas por ley.

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 132 de la Ley de la materia, y el Séptimo de los Lineamientos previamente referidos, prevé que la clasificación de la información se llevará a cabo, entre otros, en el momento en que se reciba la solicitud de acceso a la información pública.

En ese sentido, se puede advertir que el Sujeto Obligado proporcionó un Acuerdo del Comité de Transparencia que si bien, clasifica información relacionada con lo requerido en el presente caso, también lo es, que no le es aplicable, al caso en concreto, pues fue emitida para clasificar de manera general todas las deducciones (retenciones o aportaciones) que por ley se hacen a los servidores públicos ya sean de confianza o sindicalizados.

Por otra parte, también resulta necesario señalar que el Sujeto Obligado clasificó en su totalidad los documentos establecidos en dichos expedientes, cuando este Instituto considera que los documentos que posiblemente den respuesta a la solicitud pudieran contener información de naturaleza pública, tal como la información que propiamente requiere el Particular, ya que no es de su interés acceder a los datos personales de los trabajadores que corresponden al ámbito de su vida privada, sino a los descuentos que deben ser realizados a cada servidor público en cumplimiento a disposiciones legales motivo por el cual, la información a que se hace referencia, no puede ser considerada como clasificada, toda vez que su entrega permite verificar el cumplimiento de disposiciones legales uno de los objetivo fundamentales de la transparencia.

El artículo 9 del Código Financiero del Estado de México, dispone lo que debe entenderse por cuotas y aportaciones de seguridad social:

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente:
I. a III. …
IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que las instituciones públicas y sus servidores públicos, respectivamente, están obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado.

Por su parte, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y
Municipios, establece que los trabajadores deben cubrir cuotas equivalentes a un porcentaje del sueldo, además de que existen aportaciones voluntarias y otras que se deben cubrir de manera obligatoria.

ARTICULO 5.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
I. a 
VII. Cuota, al monto que le corresponde cubrir al servidor público, equivalente a un porcentaje determinado de sus sueldo sujeto a cotización, así como el que debe cubrir el pensionado o pensionista y que recibe el Instituto para otorgar las prestaciones establecidas en la presente ley;
VIII. Aportación, al monto que le corresponde cubrir a las instituciones públicas como porcentaje del sueldo sujeto a cotización de cada servidor público;
VIII. a XVI. …

ARTICULO 116.- Se establece un sistema de cuenta individual a favor de los servidores públicos, mediante cuotas de estos y aportaciones de las instituciones públicas en dos modalidades: obligatorio en el cual se deberán aportar las cantidades que establezca esta ley, y voluntario en el que él servidor público tendrá derecho de aportar recursos adicionales a su cuenta, sin que ello implique aportación  adicional de la institución pública, salvo cuando convenga estímulos de este tipo, con los servidores públicos.

De tal suerte que, aquellas cuotas que deben ser descontadas a los servidores públicos por disposición legal, son públicas, de igual forma, las instituciones públicas están constreñidas a entregar dichos montos al Instituto de Seguridad y Servicio Social del Estado de México y Municipios, ya que sólo cumplen con descontar el monto correspondiente a cada trabajador, el dinero no forma parte del patrimonio del Sujeto Obligado, sino de la autoridad fiscal de seguridad social, motivo por el cual el documento en donde conste dicho depósito también es de carácter público.

Ahora bien, de manera enunciativa los documentos que pudieran dar cuenta de las retenciones a los trabajadores y el pago al ISSEMYM son la nómina general y las transferencias bancarias.

Respecto de la nómina (documento donde se encuentra las deducciones hechas por ley a los servidores públicos sean de confianza o sindicalizados), el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, , establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

De esta, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

I. Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.
II. Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.
III. Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión es obtener el documento que contenga el listado con las deducciones realizadas por el concepto de pago de derechos de seguridad social,  de todos los servidores públicos del Sujeto Obligado del año 2016 hasta el 30 de abril de 2019.

Ahora bien, respecto al tema, resulta necesario traer a colación el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Ahora bien, en los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal dos mil diecinueve, entre los criterios que maneja, se advierte que en el Disco 4, referente a la Información de Nómina, se integra por diversos documentos, entre los que se encuentran la 
Nómina general del 01 al 15 del mes  y Nómina general del 16 al 30/31 del mes, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, deberán proporcionar la nómina general, conforme a los siguientes formatos:
[image: ]

Conforme a lo anterior, se observa que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, está obligado a generar y poseer, un documento que da cuenta de lo solicitado, a saber, la Nómina General (misma que contiene entre otros datos las deducciones o retenciones al servicio de salud del Estado de México ISSEMyM), que deben presentar al Órgano Superior de Fiscalización, a través de los Informes Mensuales; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del  Recurrente; por lo que, en el presente caso, para dar atención al requerimiento informativo, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar la nómina general de la primera y segunda quincena de mayo de dos mil diecinueve, entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, pues es el documento que da cuenta de la información solicitada, al contener las remuneraciones de todos los servidores públicos que laboran en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza.

Ahora bien, no pasa desapercibido que Nómina general contiene diversos datos que podrían ser considerados personales entre los que se encuentran, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber, los siguientes: 

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y
· Deducciones personales (en su caso)

En cuanto al documento donde consten las transferencias bancarias también pueden aparecer datos de las cuentas bancarias de quien deposita y quien recibe, ambos instituciones públicas y sujetos obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que dichos números de cuenta y/o claves interbancarias no pueden ser clasificadas como confidenciales, de acuerdo con el criterio

Análisis de los datos personales susceptibles de clasificación:

En cuanto a la clasificación datos personales, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos contenidos en los documentos que atienden la solicitud de acceso a la información, deben ser considerados confidenciales o públicos, a saber, la Clave del Instituto de Seguridad Pública del Estado de México y Municipios, y, en su caso, deducciones personales (créditos personales, fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades, pensiones alimenticias.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público (créditos personales, fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades, pensiones alimenticias).

Ahora bien, conforme al Instructivo de llenado, del formato nómina general, localizado en los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal dos mil diecinueve, se advierte que se pueden incorporar nuevas columnas que reflejen el total de deducciones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo analizado, procede la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, el Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y en su caso, el número de empleado y deducciones personales, por ser información confidencial en términos de la ley de la materia.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Así, para dar atención a la solicitud, el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Oficialía Mayor, a efecto de que proporcione todas las retenciones a las aportaciones del ISSEMyM el total mensual de todos los trabajadores o servidores públicos de confianza y sindicalizados, así como las evidencias de la entrega de dichas retenciones vía nómina al mismo ISSEMyM el total de dichas transferencias por mes desde el año de 2016 hasta el mes de abril 30 del 2019.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, proporcione, en su caso en versión pública, los documentos donde consten las retenciones a las aportaciones del ISSEMyM, el total mensual de todos los trabajadores o servidores públicos de confianza y sindicalizados, así como las evidencias de la entrega de dichas retenciones vía nómina al mismo ISSEMyM el total de dichas transferencias por mes desde el año de 2016 hasta abril 30 de 2019. Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00080/DIFATIZARA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, en su caso en versión pública,  los documentos donde consten:

· El monto total mensual de las retenciones realizadas por concepto de seguridad social a todos los trabajadores o servidores públicos del Sujeto Obligado, incluidos los de confianza y sindicalizados, así como las evidencias de la entrega de dichas retenciones realizadas vía nómina al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, desde el año de 2016 hasta el 30 de abril del 2019. 

De ser necesarias las versiones públicas, deberá proporcionar junto con estas el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución y el desahogo del requerimiento de información adicional, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Némina general del 16 al 30/31 del mes
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15. Deducciones: Se anotaré el total de deducciones del recibo de némina de cada uno de
los trabajadores.

Nota: El apartado de deducciones es solo ilustrativo, por lo cual podran incorporar
nuevas columnas que reflejen el total de deducciones realizadas al empleado.
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Iy ll,dela LAIPEMYM; asi como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién |, del Acuerdo
del Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a Ia Informacion Pablica y proteccion de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracion de
Versiones Publicas.

IIl- PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. La Coordinacién de Recursos Humanos de este
Sistema Municipal DIF Atizapan de Zaragoza solicitd hacer confidencial ciertos aspectos
del recibo de ndmina que se consideran como datos personales y pueden transgredir la
vida privada, en razon de que contiene datos clasificados como confidenciales que lejos de
abonar a la trasparencia pueden poner en una situacién vulnerable a los servidores
publicos, por o que, se testaron los siguientes datos clasificados como confidenciales en
os recibos de nomina.

1. Deducciones.

2. Clave de Seguridad Social

3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC),

4. Clavé Unica de Registro de Poblacién (CURP),
5. Cédigo QR, Folio Fiscal, Sellos y Cadena Digital,

6. Version Publica Impresa en copia simple sobre los recibos de némina de los N
Servidores Piblicos de este Sistema Municipal DIF.

1, DEDUCCIONES: Unicamente se consideran publicas los impuestos, las cuotas a los
trabajadores por la aplicacion de la Ley del |.S.R. para los recibos de némina y las que
realizan los servidores piblicos a través de las retenciones que efectiian la dependencia o
entidad via nomina, esto con fundamento en el criterio 05/10 del IFAI. Las deducciones son
aquellas de las cuales las dependencias y entidades no aportan pago aiguno, precisando /
que se trata de decisiones personales sobre el uso y destino que los servidores piblicos
desean dar a su patrimonio, lo cual indice en el 4mbito privado y cuya difusién no contribuye
ala rendicion de cuentas.

Que de conformidad con lo considerado en el articulo 116 de la Ley General de
Jo 143 de la Ley de Transparencia

01:40a.m.

2019
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5. Codigo QR, Folio Fiscal, Sellos y Cadena Digital;

6. Version Piblica Impresa en copia simple sobre los recibos de nomina de los. N
Servidores Piblicos de este Sistema Municipal DIF

DEDUCCIONES: Unicamente se consideran publicas los impuestos, las cuotas a los
trabajadores por la aplicacion de la Ley del |.S.R. para los recibos de némina y las que
realizan los servidores piblicos a través de las retenciones que efectiian la dependencia o
entidad via nomina, esto con fundamento en el criterio 05/10 del IFAI. Las deducciones son
aquellas de las cuales las dependencias y entidades no aportan pago aiguno, precisando
que se trata de decisiones personales sobre el uso y destino que los servidores piblicos
desean dar a su patrimonio, lo cual indice en el ambito privado y cuya difusién no contribuye
ala rendicion de cuentas.

Que de conformidad con lo considerado en el articulo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica; articulo 143 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios y numeral trigésimo
octavo fraccion | de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacion asi como para la elaboracion de Versiones Publicas.

2. CLAVE DE SEGURIDAD SOCIAL: La Clave de Seguridad Social contiene datos
personales identificables, ademas que su divulgacién no aporta a la transparencia o a la
rendicion de cuentas y si genera una transgresion a la vida privada e intimidad de las
personas que de conformidad con lo considerado en el articulo 116 de Ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; articulo 143 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios y numeral trigésimo
octavo fraccion | de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacién asi como para la elaboracion de Versiones Publicas.

3. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC): Es un dato personal
Sonfidencial, hecho que confirmd el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la





